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público que los socios únicos de las compañías
«Caixa Holding, Sociedad Anónima», sociedad uni-
personal, y «Corporació de Participacions Estran-
geres, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal,
han acordado, en fecha 6 de junio de 2002, la fusión
por absorción de «Corporació de Participacions
Estrangeres, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal, por la compañía «Caixa Holding, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal, que sucede a título
universal a aquélla en todos sus derechos y obli-
gaciones. Los accionistas y acreedores tienen dere-
cho a obtener el texto íntegro de los acuerdos y
los Balances de fusión, de fecha 31 de diciembre
de 2001.

Los accionistas, obligacionistas y titulares de dere-
chos especiales distintos de las acciones, tienen dere-
cho a obtener la entrega o envío gratuito del texto
íntegro de los documentos a que se refiere el artícu-
lo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas, quienes,
asimismo, junto con los representantes de los tra-
bajadores, tienen derecho a examinar dichos docu-
mentos en el domicilio social.

Los acreedores de las sociedades que concurren
a la fusión podrán oponerse a la misma en los tér-
minos y plazos establecidos en el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 6 de junio de 2002.—Los Secretarios
de los Consejos de Administración de «Caixa Hol-
ding, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, y
«Corporació de Participacions Estrangeres, Socie-
dad Limitada», sociedad unipersonal.—27.452.

1.a 7-6-2002

CALAU, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la com-
pañía a Juntas generales ordinaria y extraordinaria
a celebrar ambas, la segunda inmediatamente des-
pués de la primera, en el domicilio social [Noi Gran,
número 3, de Calella de Palafrugell (Girona)] el
día 28 de junio, a las dieciocho horas en primera
convocatoria y al día siguiente, 29, a la misma hora
en segunda convocatoria, con los siguientes,

Órdenes del día

Para la Junta general ordinaria:

Primero.—Presentación, estudio y aprobación, si
procede de la Memoria, Balance y Cuenta de Pér-
didas y Ganancias correspondientes al ejercicio del
2001, cerrado al día 31 de diciembre.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Aprobación de la gestión social.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Y para la Junta general extraordinaria:

Primero.—Redenominación del capital social y del
valor nominal de las acciones de la entidad en fun-
ción y cumplimiento de lo dispuesto en la
Ley 46/1998, de 17 de diciembre.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar
en el domicilio social y, en su caso, obtener de
inmediato y gratuitamente, los documentos perti-
nentes relacionados con los puntos de los respec-
tivos órdenes del día, según dispone el artículo 212
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

C a l e l l a d e P a l a f r u g e l l , 2 5 d e ma y o
de 2002.—El Consejero delegado, J. Clavaguera
Puigmiquel.—25.302.

CAMPAMAR, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los accionistas de la entidad
a la sesión de Junta general ordinaria de accionistas
de la entidad que tendrá lugar el día 26 de junio
de 2002, a las diecinueve treinta horas, en el Círculo
del Liceo, sito en Barcelona, La Rambla 63, en
primera convocatoria, y para el día siguiente, 27
de junio de 2002, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, para examinar y, en su caso,
aprobar los siguientes extremos del

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y, en su caso, apro-
bación de las cuentas anuales (Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y Memoria), y del informe
de gestión correspondiente al ejercicio cerrado a
31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión de Consejo de Administración durante
el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la propuesta
de distribución de resultados de dicho ejercicio.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación, si procede, del acta de la

sesión.

A partir de la presente convocatoria, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 212 de
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, cualquier
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 3 de junio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Javier Delgado Pla-
nás.—27.581.

CANAL GASTEIZ,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general ordinaria, a celebrar
el 24 de junio de 2002, a las diecisiete horas, en
primera convocatoria, en los salones del Círculo
Vitoriano, de calle Dato, número 6, de Vitoria, y
si procede, en segunda convocatoria, el día siguiente,
en los mismos lugar y hora.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), correspondiente al ejer-
cicio 2001.

Segundo.—Aplicación de los resultados del ejer-
cicio 2001.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
realizada por el órgano de administración, durante
el ejercicio social de 2001.

Cuarto.—Propuestas de ampliación de capital en
«Canal Gasteiz Televisión, Sociedad Limitada».

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas tienen a su disposición,
en el domicilio social, los documentos que serán
sometidos a la aprobación de la Junta y pueden
pedir su entrega y envío gratuito.

Vitoria-Gasteiz, 30 de mayo de 2002.—El Secre-
tario del Consejo.—27.380.

CANALPARK, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Canalpark, S. A.», se convoca a Junta General Ordi-
naria de Accionistas de la Sociedad, que tendrá
lugar en Zaragoza, «Hotel Romareda», C/Asín y
Palacios, n.o 11, en primera convocatoria, a las 20:00
horas del día 26 de junio de 2002, y en segunda
convocatoria, para el supuesto de no existir quórum
suficiente en la anterior, en el mismo lugar y a
la misma hora del día 27 de junio de 2002, con
el fin de deliberar y resolver, sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y aplicación del resultado,
correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Organo de Administración durante el ejercicio
de 2001.

Tercero.—Lectura y aprobación del Acta de la
Junta, o en su caso, nombramiento de interventores,
a dichos efectos.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley, a
partir de la publicación de la presente convocatoria,

cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
serán sometidos a la aprobación de la Junta reco-
gidos en el punto primero del Orden del Día.

Zaragoza, 27 de mayo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—25.314.

CANTABRIC CAR SERVICES, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas de la compañía
a la Junta general ordinaria que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 27 de junio
de 2002, a las diez horas, en el domicilio social
de Madrid, calle Ayala, número 6, 1.o, y en su caso,
en segunda convocatoria, al día siguiente, a la misma
hora y lugar, para tratar de los asuntos consignados
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias), correspondientes al ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2001, así como de
la propuesta de aplicación de resultados y censura
de la gestión social correspondientes al mismo
ejercicio.

Segundo.—Aprobación del acta en la propia Junta
o nombramiento, en su caso, de interventores en
la forma establecida en la Ley.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta con-
vocada los señores accionistas que tengan inscrito
en el Libro Registro de Acciones su titularidad, con
al menos cinco días de antelación a aquél en que
tenga que celebrarse la Junta.

Los accionistas tendrán derecho de examinar en
el domicilio social la documentación relativa a los
asuntos a tratar, y asimismo podrán obtener la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos, de
conformidad con lo previsto en los artículos 112
y 212 de la Ley.

Madrid, 5 de junio de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—27.325.

CARBÓNICA DE OVIEDO, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la entidad mer-
cantil «Carbónica de Oviedo, Sociedad Anónima»
ha acordado convocar a Junta general ordinaria de
accionistas de dicha sociedad, que tendrá lugar en
el domicilio social (polígono Espíritu Santo, sin
número, Oviedo), el próximo día 26 de junio de
2002, a las once horas, en primera convocatoria,
y para el siguiente, 27 de junio, en el mismo lugar
y a la misma hora, en segunda convocatoria, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración, así como de las
cuentas del ejercicio de 2001, Balance, Memoria
e informe de gestión y aplicación del resultado.

Segundo.—Situación general de la compañía y
perspectivas a corto plazo.

Tercero.—Negociaciones con la franquiciadora.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Le participamos que desde la fecha de la con-
vocatoria se encuentra a su disposición en las ofi-
cinas de la sociedad la documentación que ha de
ser sometida a la aprobación de la Junta, cuya entre-
ga o envío gratuito podrá ser solicitado si es de
su interés.

Oviedo, 28 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Manuel Valdés Barre-
do.—27.520.


